
Montecristi, 23 de Junio de 2014 

Señor 

José Domingo Anchundia Pérez 

Montecristi.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informar a usted, que mediante la Escritura de Constitución de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA ONCE DE MAYO SOCIEDAD ANÓNIMA, COTRONA S.A., lo 

designó a usted GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de 2 años contados a partir de 

la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil de! cantón Portoviejo, 

de conformidad a lo establecido en los estatutos de la compañía. 

De conformidad a lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Primero de los estatutos de la compañía el 

Gerente General ejerce la Representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ONCE DE MAYO SOCIEDAD ANÓNIMA, 

COTRONA S.A. fue constituida mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Público Octavo 

del Cantón Portoviejo, Ab. Alfredo Limongi Santos, el 20 de junio de 2014. 

Cumpla usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente, OS 

   

      

   

WTA Aloy) A 

Gregorio ello'Anchundia 

PRESIDENTE 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñar las funciones a mí 

encomendadas, con apego a las leyes del país y al Estatuto Social de la Compañía. 

Portoviejo, 23 de junio de 2014 

  

C.C. No. 050151829-4 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

DOMICILIO: Metropolitana y lero. de Enero, Montecristi



  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL 

DEL CANTÓN MONTECRISTI 

CERTIFICO: 

Que el NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
ONCE DE MAYO SOCIEDAD ANÓNIMA COTRONA 
S.A. Que antecede en esta fecha queda legalmente 
inscrita de fojas: 35-36, con el número Tres (03) Del 

Registro Mercantil Tomo (02). Anotada en el Libro 

Repertorio Mercantil Tomo (01) con el número 

Doscientos Tres (203) Y Anotada en el Libro 

Repertorio General Tomo (1) con el número Dos Mil 

Trescientos Quince (2.315) y en los respectivos libros 

índices general y gravámenes literales “C””A”. 

Montecristi, 02 de Julio del 2.01 
Ab.H.P.    
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